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los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo 
sel'lalado artículo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado. 

NOVENO. - Encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones 
de gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés 
colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran 
el Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio 
rústico ubicado en Avenida Prolongación de 27 de Febrero, Poblado Amatitán del 
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 719.90 M2 
(Setecientos Diecinueve Metros Noventa Centímetros Cuadrados), limitado dentro de 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 9.00 metros con Avenida 
Prolongación de 27 de Febrero; AL SUR en 9.40 metros con Mercedes Pérez Jiménez; 
AL ESTE en 78.00 metros con Guadalupe Ramón Jiménez y; AL OESTE en 78.50 
metros con Adolfo López Gómez. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción 11 , 
inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fracción 
1 y 38 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se 
procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la 
acreditación de los derechos de posesión del predio descrito en los resultandos 
SÉPTIMO y NOVENO, de la siguiente manera: 

l. Título o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal 
del inmueble.- La C. ABRIL MORALES RAMiREZ, acredita la posesión del inmueble 
con el documento relativo al Contrato de Cesión de Derechos de Posesión de fecha 11 
de noviembre de 2022, donde se advierte que el predio rústico ubicado en Avenida 
Prolongación de 27 de Febrero, Poblado Amatitán del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; constante de una superficie de 719.90 M2 (Setecientos Diecinueve Metros 
Noventa Centímetros Cuadrados), se encuentra inscrito ante la Subdirección de 
Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- R-022568. 

11. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno,~ 
inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-022568 
presenta un valor catastral de $17,650.00 (Diecisiete Mil Seiscientos Cincuenta Pesos , 
00/100 M.N.). Según Notificación Catastral de fecha 09 de diciembre de 2022. 

111. Uso de Suelo del Inmueble.- El predio es y será destinado para uso exclusivamente 
habitacional, según oficio de factibilidad de uso de suelo de fecha 14 de diciembre de 
2022, con número de folio TR0395U, expedido por el Ingeniero Carlos Mario Juárez 
Hernández, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

IV. Supeñicie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio 
rústico, se encuentra ubicado en Avenida Prolongación de 27 de Febrero, Poblado 
Amatitán del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 
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1,303.07 metros cuadrados, limitado dentro de las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: En 6.08 metros con Asunción Juárez Castillo y 27.75 metros con Amado 
Aguirre; AL SUR: En 31.30 metros con Concepción Castillo; AL ESTE: En 37.20 
metros con Natividad Ovando Ricárdez y; AL OESTE: En 41.80 metros con Asunción 
Juárez Castillo; según plano correspondiente. 

V.- La no existencia de antecedentes registrales de propiedad. - El predio que 
tienen en posesión los CC. JUAN ANTONIO TRIANO IZQUIERDO Y MARIA NAYELLI 
TRIANO DE DIOS, no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se 
acredita con la certificación con número de volante 294063, de fecha 27 de enero de 
2023, expedida por la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio oficina registra! de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por 
los artículos 115 fracción 11, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29 fracción 111 , 36 fracciones XXXII y XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65 
fracciones 1, inciso B), VIII y VIII, incisos O) y E), de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII, 38 último 
párrafo, 65 fracción 11, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 
121 y 122 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco 
en vigor, se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integradas en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista al Honorable Cabildo 
para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del 
predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los 
derechos de posesión y consecuentemente inscripción registra! a favor de los CC. 
JUAN ANTONIO TRIANO IZQUIERDO Y MARIA NAYELLI TRIANO DE DIOS, en 
virtud de que este Honorable Cabildo es competente para resolver por esta via. 

SEGUNDO.- Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable 
Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
se aprueba la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registra! a favor de los CC. JUAN ANTONIO TRIANO IZQUIERDO Y 
MARIA NAYELLI TRIANO DE DIOS, del predio urbano ubicado en Avenida Lic. Carlos 
A. Madrazo S/N., Barrio Santa Ana del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco: 
constante de una superficie de: 1,303.07 metros cuadrados, limitado dentro de las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En 6.08 metros con Asunción Juárez 
Castillo y 27.75 metros con Amado Aguirre; AL SUR: En 31.30 metros con Concepción 
Castillo; AL ESTE: En 37.20 metros con Natividad Ovando Ricárdez y; AL OESTE: En 
41.80 metros con Asunción Juárez Castillo. 

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión 
Extraordinaria de Cabildo Número Cincuenta y Cuatro (054) celebrada con fecha 
Treinta y Uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023), por lo que en cumplimiento 
en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios 
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Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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